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,(,7t^e admiten suscripciones a 
sbcáf e periddico en la calle del 
-Temple niím. 32 3 4 rs. vn. 

al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

ng UD sb oi. ít'.omei bb onedha 

b ohsjsenom obimiiqua Je oiasnsí 

Los artículos y avisos se ft-
cibirán en la misma, siendo 
francos deporte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 
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D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
. D E Z A R A G O Z A . 

E l Juez de i . a instancia de Caspe en co-
níonicacioo de 12 del actúa! me manifiesta ha-

. bex acordado en la causa qua instruye sobre la 
HMíerte de Antonio Eróles, llamar por edictos 
a Vicente Monforte y Miguel Mar t in , para que 
es el término de nueve dial se presenten ante 
su Iribunal á defenderse de la culpabilidad que 

i , puedan tener en aquel delito; en el concepto 
de que no bicerlo se Íes seguirá el perjuicio que 
Iwya lugar. 

L o que hago saber á las justicias de los pue-
^blos de esta provincia para que estén á la mira 
por si se presentasen, y en su caso detenerlos y 
¿isponer su conducción de toda seguridad á la 
órden del Juez de i . a instancia de Caspe. Za
ragoza 17 de Mayo de 1839. — E . G . P .zrLuis 
del Corral. 

Gobierno político de Ja provincia de Guadalajara. 
Cumpliendo en fin del próximo raes de Junio 

la contrata celebrada con D . Pedro María Ruiz , 
para la publicación del Boletín oficial de esta 

í Provincia, se anuncia al públ ico , á fin de que 
los que quieran hacer proposiciones para encargar-

¿ se de la redacción de dicho periódico las remi
tan á este Gobierno Pol í t i co , donde se manifes
ta rá el pliego de condiciones: en la inteligencia 
que el primer remate se celebrará el día 5 de 

e Junio próximo, y el 2. 0 y último el 20 del mis
mo. Guadalajara 14 de Mayo de i839 .=:Pedro 
Gómez de la Serna. 

81 r o d o ; 1 * 4. • ' f 
Junta Diocssma .Áe J a c a . ^ L * Jant* Diocesana 

\ (ée Jaca anuncia á los S. S. partícepes legos del 
Diezmarlo de 1837} que ea el téraiiao impro-

ol sb Btod Btiti sb Bnuínot 
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rogable de 30 días desde el de esta fecha s«t i -
dan á la Depositaría de esta Junta á tecibir lo 
que les corresponde en el reparto d'e los frertios de 
dicho Diezmarlo, con apercibiTriietjtt) de qüé *itio 
lo verifican en dicho tiempo le? paráf á el peVjúi-
ció que haya lugar; dejando no obmet* 'cte-
póu to la cantidad que les corrasponda. Jaca 16 
de Mayo de 1839.—El pregidetite, Mariatio L a -
tre.—Mariano Csjal, vocal Secretario. 

7 »suiw*' al 

E l Intendente militar del Distrito de Aragón, 
Concluyendo en 30 de Junib próximo v ^ i i -

dero la contrata vigente de tepHiestui' de v íve
res para la subsistencia de las tropa* y caballo» 
que operan en este Distrito dé Aragón y eo 
las provincias de Navarra, A l av a , Logrofio, 
Santander y Burgos, se ha servido S. M . man
dar por Real órden de 5 del corriente mes se 
convoque á subasta públ ica , cuyo remate se ce
lebrará en los estrados de la Intendencia ge
neral mi l i t a r , el dia 31 del presente mes de 
Mayo & las doce en punto de la mañana, ea 
cuya Secretaría estará de maDÍfiesto el pliego 
de condiciones que ha de servir de vase en el 
acto del indicado remate, para que puedan en
terarse de él los que gusten interesarse en el 
Iodo ó parte del mencionado servicio. Lo que 
se hace saber ai público por medio de los pe
riódicos de esta Capital; para que la persona 
6 personas que quieran hacer proposiciones, acu
dan el dia y hora referidos al paraje designado, 
Zaragoza 17 de Mayo de 1839.r:Pelip'e Fer
nandez Anas.— .Miguel Muesas Balanza!, &e-
cretano. 
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Comisión principal de arbitrios de amortiiacton 
de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 27 del corriente á las diez de su ma" 
gaaa, SÍ iubastara pAblicáirreate ea la casa l ia* 



mada de Sta. Isabel plíi?a de San Cayetano don
de residen las oficinásjde dichos arbitrio? ante 
los ,3. S. Contador, comisionado principal y Es
cribano del ramo el arriendo de un granero 
sito en el lugar de Torres de Berrellen, que per
teneció al suprimido monasterio de Monteara-
gon en la Provincia de Huesca, bajo el tipo 
anual de 700 rs.; y el de las ysrvas que produ
ce el soto ó mejana sito en el puente dé la media 
legua entre el Ebro y camino Real, que per-
teueeió á la suprimida Cartuja de la Concepción 
de esta Ciudad , bajo el tipo anual de 540 rs. vn . 

Otro. En el mismo dia y hora de las once 
de su mañana, se realizará en los estrados de 
la intendencia , sita en el coso ante el Sr. 
Intendente y demás S. S. espresadados eri el an
terior , el de tres corrales de ganado y las yer-
vas que produce el monte ó Dehesa llamada de 
romana de una hora de longitud y media de la
titud poco mas ó menos, confrontante con la l la 
mada del torno y montes de Ceiía y la Puebla 
que perteneció al suprimido monasterio de Rue
da, y las de \u huerta del mismo, bajo el tipo 
anual de 7040 rs. vn . 

L o que se anuncia al público para los que 
quieran interesarse en los referidos arriendos, 
podrán verificarlo con arreglo á ios pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en la Es
cribanía de amortización, sita en S.Juan de los 
pañetes plaza de S. Antón de esta dicha C iu 
dad. Zaragoza 17 de Mayo de 1839.—José de 
la Cruz. 

E l Exmo. Ayuntamiento Constitucional de 
esta Ciudad ha resuelto contratar la conducion 
de los Sillares, que se van á emplear en la 
reparación del Puente de Piedra desde la R i 
bera del Ebro donde se labran frente al Pa
lacio de la Excma. Dipu tac ión Provincial, y 
casa del Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe hasta 

«1 sitio en qu t han de colocarse; y habiendo 
señalado para-la subasta -pública el lúne» ajp 
de los corrientes bajo los pactos y condicione! 
que se manifestarán en la Secretaría; los ique 
quieran dar proposición podrán presentarla ea 
la misma hasta las once de la mañana del es
presado dia , á cuya hora se verificará el re
mate en las Casas y Sala consistorial i favor 
del que mas beneficio haga. Zaragoza 17 de 
Mayo de 1 8 3 9 . - 0 6 acuerdo de ¿\ £ . : r G f e -
gorio Ligero, Secretario. 

Las yerbas de la huerta del lugar de N u r z , 
propias de sus vecinos, se arriendan por tiempo 
de un a ñ o , el que guste interesarse en ellas, el 
domingo 28 del corriente en la sala consistorial 
de dicho pueblo á las diez de su mañana se re
matarán á favor del mas ventajoso postor, 

Diego Juder ías , fabricante de braguero^ elás
ticos, hace saber al público que ha establecido 
su Fábr i ca en la calle de las Vírgenes número 
40, donde tiene un surtido completo de dichos 
bragueros, ó cinteros de todas clases y para to
das edades aprobados por la academia de medi
cina y cirujía de esta Capi ta l , cuyos buenos re
sultados se han esperimentado en curaciones de 
muchos pacientes que los han usado, : unqus 
no es extranjero ni de los muchos charlatanes 
que esa ponderaciones falsas engañan á los es
pañoles , y se meten á curanderos haciendo de-fa
cultativos en contrabencion de la ley y en da
ño de los enfermos. Sabe sin embargo constríiir-
los según arte y principios adqueridos, si no 
superan por lo menos no ceden en mérito i 
cuantos se están vendiendo en Zaragoza Aun
que sean traídos de Francia y forrmdcs aqu í 
por artífices que se dan el titulo de fabrican
tes, como podrá verse por la c o m p a r a c i ó n ' d e 
unos y otros si se quiere hacer la prueba á que 
se ofrece gustoso. 

PAGADURIA M I L I T A R D E L D I S T R I T O DE A R A G O N . Mes de Febrero de j g r p . 
Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la Pagadur í a de este Ejército desdi j . " 

mes de Febrero hasta fin del mismo, d saber. 
T O T A L E S . 

Existencia en de Enero último. . . . . . . . . . 222-].¿66,33 
Como metáli-

Metalico so- co por pagos 
consignados Recibos come 

ENTRADAS. 
*' ' 

Recibido de las Tesorerías de Rentas. nante. sobre Tesore
rías de Rentas 

De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de lí.s 
Idem id . . . . de Huesca id . i d . 
Idem. . . . . i d . . . . de Teruel i d . i d . 

»U4Í fasnoísii8;i(Kiiq i-jaud neisiop 9 0 0 sano 
Totalprocendeníe de Tesorerías de Rentas. 
Recibido de la Pagadur ía general mili tar. 

. Recifa, de remesas de otros puntos. . . . . 
Idem por reintegros de clases. . . . . 
Por cantidades en suspenso 
Varías procedencias. . . . . . . . 
I d . préstamos reintegrables. . . . - , i 
fagos heckos en otros dist.s á oblig.s de este. 

. . . . . r ^ ^ r « ? . _ . _ . _ : . 

429.367, 
508.204,27 

20.2P7, 1 

300^000, 

metálico. 

115.963, 
34.293,21 

Suministros ' 
en 

efectos. 

124/89,21 (r69.5T9,2r 
113.834,1^ 85^332,30 

20.2.97. s 

$403 

48 758,12 
3 5-37^3 0 

4.000, 
45.. 10/, 

150.691,18 

q is c i f i i 
300.000, 

4S 7)8,Í2 
J5-378.30 

4.©cd, 
4; . / ó / , 

150.691,/8 

mifeJ is a» 
4.357.346, 7 



H I S T R I B U C I O N . 
Capitulo 4. 0 

En metálico y 
libranzas so
bre tesorería» 
de Rentas. 

2.0 Estado mayor del ejército de operad.s del Cent. 
Juerpos correspondientes a l distrito de Castilla la 

Nueva con cargo d la sección central. 
4. 0 /Jl 2. 0 Regimiento de Granaderos déla G. R. 

¿11 3. 0 id . id 
Cuerpos correspondientes al Ejército del Centro con 

cargo á la sección central. 
; . 0 A l J.er batallón del Rey 1.0 de línea. . . . 

A\ tercer batallón Infante 5.0 de i d . . . . 
A i regimiento Africa 7. 0 de id, . . . . 
A i 
A i 
A i 
A i 

3. 0 batallón Soria $. 0 de id . 
regimiento de Córdoba /o_id. . . 
tercer id . San Fernando 11 de j d . 

y 2- 0 batallón Castilla 
A l 3 er Bafallon Valencia 4. 

16 id. 
ligero. . 
liseio. Al 2. 0: i d . id. Navarra 6. 0 

Capítulo 4. ñ 
Cuerpos del Ejército del Norte con cargo á la seC' 

cion central. . . . . 
A l 2.0 y 3 0 batallón de la Reina 2.0 línea. 
A l Í . 0 batallón Infante 5. 0 id. . . . .. . 
Al id. id. Soria 9. 0 id. , , . . . . ',. . 

• A l id id . San Fernando 11 id. , . 
Al i.er batallón voluntarios de Aragón 2 • lig. 

Cuerpos del Ejército del Centro con cargo d la sec~ 
dan Central. 

6 o A l 2. 0 regimiento artiJleria 2. 0 batallón.. , . 
A la brigada montada 3. 0 de parlamento. 
A l cuerpo nacional de ingenieros. . . . . . 

Al Regimiento caballería Rey x .0 de linea.. 
A l regimiento Vitor ia 4. 0 ligero. . . . . . . . 
A l id . Cataluña 6. 0 id 
A l esc.on dt; lanceros polacos con cargo al Norte 
A l regimiento caballería lanceros G. R. eartes-» 

pondiente al distrito de castilla la nueva con 
cargosa la seedon central . . . 

p , 0 A i id. provincial de Burgos id . id . . . . 
A l id. id,-Provincial de Ciudad Real. . . .. 

Cuerpos correspondientes id Ejército del Norte con' 
cargo A la sección . Central. . . . . 

A l regimiento provincial de Salamanca. . 
A l id . id. La redo 
A\ id. Avila. , 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
A la compañía de Fusileros de Aragón. . . . 
A l i.er Batallón Francos de Aragón. , . . 

A l 2 o: id . id . . . . . . . . . . 
A la compañía de Tiradores de Isabel l í . . . 
A i Escuadrón de Lanceros de Isabel I I . • 
A la Milicia Nacion>l de infantería. . . 
A l id. id . de Caballería 

Capitulo 5 
1 0 Al Estado Mayor de capitanías generales. . . 

Capitulo 7. 0 
t . 0 A\ cuerpo administrarivo del Ejército. . . 

I d . id . con cargo al Norte. V 
r. 0 Al Id . id. con cargo al Centro. . *. 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
2. 0 Al cuerpo ádininistrarivo por gastos, . . . 

4̂ id. id. con cargo al centro, i . . . • • 
A i id . con cargo al Norte. 

r t 

730, 

1.2/5, 
394,27 

21.600, 
19.900, 
j<r.2j)o, 
18.280, 

j .84 / , 
I7.<f>0, 
32/70, 
1S.800, 
14-760» 

7.306, 
<575 f 
360,-

200, 

5.86J, 
13 972» 

40f, 

Bneargo; por p a g M 
hechos ñn otros dis
tritos y diferentef 
recibos como din.9 

Totaf. 

720, 

I . lS l ,25 J2 .7 | í ,2 ( f 
11 $4!% t 31 (>4(>, 1 

724.999, 6 14' 289, (f 
^.620,29 57900,29 

1.84', 
488,20 /8:138,20 

I , I8.8PS, 
J4 760, 

;OÍIÍ:ÍU¿ 

21.5S0, 
1.173, 

4.500, 
16.480, 

1.215, 
405, 

3,000, 
201727)29 

9.670, • 
2.000, 
6.409,22 

73.042,17 

i).000, 

J2.2 53, 26 
379.17 

•f07.p,IO 

5-729.33 

4442,24 

264, 

7 306, 
67Í9 
3<5'0, 

300, 

í e 307,24 
'3 ¡ t h 

40 u 
264, 

»3,'7 
21.580, 

4.300, 

. ; i í , vn l 0 
16.480, 

r i el 
j h R 

3-306S 

A 
A 

K 

3-154,17 
» - l l 5 , 

40) . 

6.30(55 
So.127,29 

9-p70> 
2 >oo, 
6.485,30 

40.730,15 

3 '34, 

/3.30o, 
15.541,18 

379,17 
4o79 , / ó 

27687,52 
f 134, 

4.300, 

3.287,26 

166, S-%'5,33 
1^6,24 ^6,24 
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".«ib omo-i ca^fMi 
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í - 0 

c^r^fo 8. ® 
r . ^ Provísíones Gastos de la AdA ntleeste •distrito 
2. 0 4̂1 repuesto de ipan. 
4. 0 A l id. de Víveres. , 
4. 0 Suministros de puéblos por provisiones de i d . 
4.0í Pluses con '-caigo al Gentío. í . .• « . , 

Raciones de campaña con cargo ai Norte. , 
•Utensifios. . S'V, . . * - •» 

Capitulo 9, P 
r. 0 Vestuario y equi[>o salario de empleados. , < 
t . 0 A Gastos píírticulares. , , . 

Capítulo 10. 
t . 0 A la plaq? mayor particular de medicina, cí-
^ í'V rugía y farmada. . . . .. . • - . .CÍ. 
r . 0 I d . i d . con cargo al Gentro. . . . , . , 
i . 0 Gastos de estancias en Hospitales. . • . . . 

Salarios de empleados. . . . . „ . , . 
i? Capítulo 11. 

t . 0 Remonta y montura. . . » . . . . . 
Capítulo 12, 

AI reetnpiazo . 
Capítul» 13. 

t . 0 Trasportes ^ . . 
j . 0 / I aastos por comibiones del servicio. . , 

E n metálico y 
Jibranzas so
bre Tesoreríais 
' de Rentas. 

¿¡..OSOj 
dpo 000, 
172.000, 

7.550, 
16.000, 

J.OIO, 
«24, 

E n cargas p«r 
pagos hechos en 
otros distritos y 
diferentes reci
bos como dinero 

46.008,26 
i i ndlifsiíid i ; 

. id . con cargo al Centro 
Capítulo i y 

0 Material de artillería. „ « .. , 
Capitulo 16. 

\ \ . : i r. 0 A i Mf tc^a l de ingenieros. , . . . . • ,- '•« 
£ Capítulo 19. 

, | t*.0 A Cesantes, . . . . . . . . . . . 
2.0 Jubilados. . . . . . . . . . . . . 

Capítulo 20. 
tfe0 Retirados 
z i ? lispectacion de retiro. . . . . . . . ., . 
3.0 Invál idq^en sus bogares. . . . . . . . 

Capítulo 21. 
2.0 Pagas de tocas . . . , , 
^ A cantidades en suspenso. . , . . . . 

Pagos correspondientes d oíros distritos. 
A la Pagaduría general militar. . „ 
A la de Granada. . . . . . . . 

.tí-íl S A la Paglidp.rja de Castilla la Nuevg 
(js.^s:; JÍ A la Pagaduría de Castilla la i V i e j ? . 

270, 
47.304, é 2-384, 

35.100, 
, . , , U c V / : - c .Li 
JO.OOO, 
•A •: f> - i f.ir.t ;• r ftor'ciüíf 

1.470,16" • 
4.152,29 

«i 

12.500, 

458, 

1 .<5íio, 
500, 

11 sb Ijíi.'o.ipB 

193,14 

^.838,28 

91, 

720, 

495. 
72.420, 

toíat 

4.o<^, 
600.000, 
172.000, 
44i.i3í2,3Z 
46.60^,26 

l ó . o o p f 

' •• X.OIO, 

^ 4 » 

7f9,iS 

1 49 688, 6 
259'24 

2{./OO, 

JO.-OQOt 

4 ' ^ . 2 9 

u i 
12 f ^ O , 

9f4>zí 

3-8f8.a8 
4í^i> 

J' ,2 ¿,0',; 

l̂ 1 

; 
,00' 

A la de Cataluña. 
A la de Valencia. . 
A la de Estremadura. 

, 72.4IÍO» 
49Í» 

7.220, 5, ( 
A StPíeooB*^ n o l l ü J s g i s . i 1K i8 to , 
1.800, . , 1.113, 8 2 913, 8 

jío,t-.8-;- J>IO,I8 
Ú M ^ o f i e S h i » noibeuM IK 6.880, 

f En metálico 

. .• i^5o-307» 825.442, 5 275.749, 5 
Demostración. 

JotaL4e.cargo . . . . . . . . . . 7 
JaVw a/? í/^/á ., 2.275.749, 5 

¿xiftencia para t En letras de cambio. 

te 
l"0 Marzo. \ En libranzas. 

>ol} ,» í^" rec'bos: 
e ,1 .• .' '.oitu-'O te ' oSm-j noo .bi .blviA 

. . $ . . . . 2.015.137,22/2.081.597, í 
, • • .• • • •: • io.663,/4 j I 

.Zaragoza 28 sder Febrero áe 1838.= Venancio Diez de la Puente— Con mi intervención, je:Ma-
%of?l4 Petcz.= V .0B .p Arias. . * ^ l u l . . ' . V ' . ' .snaW t» ¿p*» noa Xí iK 
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